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- PRIMERA COPIA DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE. 

COMPAÑÍA ANÓNIMA o 

En la Ciudad de Cañar, cabecera del Cantón en la provincia del mismo nombre a 
$ 

once de Enero del año dos mil cinco, ¿ante mí Doctor Humberto, Molina Gárate, 3 

Notario Público Tercero del Cantón Cañar, y la testigo que. suscribe, comparecen 9g 

por una parte los señores: MANUEL ANTONIO. ACERO QUIZHPILEMA/casado; eN 

MARÍA MAGDALENA ACERO MAYANCELA; casada; MARIA ERLINDA AGUAIZA 5 

ACHAZACA rte; MARÍA MERCEDES PILLAGA GUAMAN, casada, por los 3 

derechos que representa del señor: SEGUNDO, MANUEL JESUS ALVAREZ 

AGUALEMA, casado, de conformidad a la. copia de. poder que se adjunta a la . 

presente en calidad de, documento habiltante; CARLOS «ARMANDO ROMERO 

ALVAREZ soltero; ROSA MARÍA. BARRERA GARCIA, soltera, por los derechos 

que representa del señor:Ó JAIME, REMIGIO BARRERA GARCÍA, soltero,, de 

conformidad a la ¿copia de poder que, debidamente autenticada se adjunta a ta 

+ presente en calidad de documento habilitante; MARIA PETRONA GUAMAN Dur/ 

casada; Ú EDGAR MANOLO BARRERA. FLORES, divorciado; MANUEL JESÚS 
. IN] 10 tg o. t ro cr ld : : 

CAMBI TENESACA, casado; . An MAINATO, casado; "GUSTAVO 

HUMBERTO CALDERON GARCIA, casado, “CARLOS CELA AGUAIZA, casado; 

Craso RODRIGO CHUCHO Ccuvi, Casado, CESAR. MARÍA DUCHI NARVÁEZ, 

viudo” SEGUNDO SIMON DUY PICHAZACA, casado, e EGUNDO Mi yA DUY 

PICHIZACAJ. casado; MARÍA FLORINDA _ FAJARDO DUCHI; divorciada, 

SEGUNDO PEDRO. GUAMAN AGUALEMA/ asado; 4 JOSE GUAMAN CHUMAY 

casado; A SESUNDO RAFAEL GUAMAN PoMÁvIIk 0 casado; * SANTIAGO 

2 23 
GUAMAN SANTOS, capado: ÍMLSON. GUAMAN JSANANGO, casado; “José se 

 



  

l 
a GILBERTO LEMA GUAMAN, “casado; ANTONIO LOJA VUPANGUIÉ asado: 

4 MANUEL Po LLIVICOTA NAULA; viudo: EDGAR WAR MACANCELA 

2? 
BERNAL, AVELINO  MAINATO  GUAMAN, Y casado; Arco casado; 

MAYANCELA ZHINÍN, asado, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de la señorita. MARÍA TRÁNSITO MAYANCELA DuY soltera. de 
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conformidad a la copia de poder que se adjunta a la presente en cateo de 

documento habilitante; NICOLÁS MAYANCELA! QUINDE, Ve asado; MANUEL 

MARÍA MUÑOS CAMAS, 7 casado; NICOLÁS | metio PICHASACAS, 

casado PIUAN FE LJPE MUYUVISHNAY PICHAZACA/ casado; :ANCELMO NAULA 

35. 
CAMAS, asado. CARLOS EDUARDO NARVÁEZ GUAMAN: asado. MARIANITA 

, / DE JESÚS NEIRA VERDUGO / casada; AIDA LEONOR PADILLA VALDEZ 

A 9 . 
casada? O PEGUNDO TEOFILO ORTIZ PIÑA, casado; MANUEL JESÚS PAUCAR 

CASTILLOS casado Y MANUEL PICHASACA” acuarzas casado! "MARIANO 

PICHASACA GUAMANScasado. JUAN PEDRO PICHASACA DONCON casado; * 

LOREZO PICHAZACA' POMAVILLAÍ casado: JUAN "PEDRO PICHASACA' 

POMAVILLA, osado CECILIO CAMBI TENEZACA asado ÁMANUEL VICENTE 

43 

PILLAGA MEDINAZ casado. ROSA VICTORIA. PILLAGA — ZARUMA casada; 

- MARÍA MANUELA PICHAZACA POMAVILLA,/casada, por los derechos que 

representa del señor: RAFAEL MARIANO POMAVILLA MANATOÍ sis de 

conformidad a la copia “de poder de se adjunta a ta “presente en calidad de 

sl. 
FRANCISCO QUINDI TENESAC) casado: CESAR AURELIO PAGUAY MOLI 

documento habilitante; Y OFAEL P POMAVILLA Picuzacaós oltero; ¿Sono y _, 

casado: NICANOR PATRICIO VIVAR' MACANCELA, deasado. RAFAEL MARÍA 

SOLANO LazoS casado! Luis RIGOBERTO SOLORZANO CALL casado 

3 CECILIO” TENESACA' "FALCON, Y casado: > VÍCTOR MANUEL VERDUGO 

ESPINOZA / casado; MANOLO” JAVIER VERDUGO GUEVARÁ. soltero; 

5” SEGUNDO . JACINTO Vena, VERDUGO, casado: MANUEL JESÚS 

YUPANGUI cuan hondo MARÍA LUCINDA ZARUMA ACERO, casada, por 
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GUAMAN, ! casado; .de conformidad a la copia de.poder. que, se adjunta a la 

GUAMANÍ casado: SEGUNDO - ALFONSO YUMBLA JACHERO/. casado. Se. 

/ 
n/a de documento: habilitante”. SEGUNDO JUAN JOSE YUPANGUI 

  

adjunta como documentos habilitantes. Jos -poderes. antes mencionados y el. 

Certificado de “Integración .: de.. Capital; - copia debidamente certificada de la... 

Resolución número D02- CJ- DD3-2004-,.CNTTT CONSTITUCIÓN JURÍDICA, DEL. 

CONSEJO: NACIONAL DE TRANSITO. Y TRANSPORTE .TERRESTRES y también 

se adjunta la reserva del nombre -..Los señores comparecientes declaran que 

comparecen por: sus propios - derechos, a excepción de MARÍA MERCEDES. 

PILLAGA GUAMAN, que. comparece por los derechos que representa del señor 

SEGUNDO MANUEL JESUS: ALVAREZ AGUALEMA;, ROSA MARÍA BARRERA. 

GARCIA, que comparece. por los derechos que. representa: del señor: JAIME 

- REMIGIO BARRERA GARCÍA; VIRGILIO .MAYANCELA -ZHINÍN, que comparece 

por sus propios. derechos y por los derechos que representa de la señorita: MARÍA 

TRÁNSITO MAYANCELA DUY; MARÍA MANUELA PICHAZACA POMAVILLA, que. 

comparece por los derechos que representa. del señor; .RAFAEL . MARIANO. 

POMAVILLA MAINATO; y, MARÍA LUCINDA ZARUMA ACERO, .que comparece 

por los. derechos 'que representa del -señor: . MANUEL GREGORIO. YUPANGUI 

GUAMAN, además manifiestan ser. ecuatorianos, mayores de edad,.capaces,ante . 

la Ley para contratar; domiciliados en:el Cantón, Cañar, Provincia, del Cañar. A 

quienes de conocerles doy fe.. Instruidos del objeto , y resultados, legales de la 

presente escritura de Constitución de Compañía, Anónima a.la.que proceden libre y-. 

voluntariamente para que sea elevada a, escritura pública me presentan. la minuta 

que copiada textualmente es del tenor siguiente:. "SEÑOR NOTARIO: En, el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

constitución de la Compañía denominada "TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA. 

NARRIO SA”, de conformidad con las siquientes estinulaciones. PRIMERA -



  

o o - Cómparecientes.- Comparecen por una parte los señores: MANUEL ANTONIO 

- ACERÓ QUIZHPILEMA, casado; MARÍA MAGDALENA ACERO MAYANCELA, > 

casada; MARIA ERLÍNDA AGUAIZA PICHAZACA, soltera; MARÍA MERCEDES 

PILLAGA' GUAMAN,' casada, por” los derechos ' que' representa del» señor: * 

SEGUNDO MANUEL JESUS ALVAREZ AGUALEMA, casado, de conformidad a la 

copia de poder que se adjunta a la presente en calidad de documento habilitante; *' 

CARLOS ARMANDO -ROMERO ALVAREZ; soltero; ROSA MARÍA BARRERA 

GARCIA, soltera, por los 'derechos que representa del señor: JAIME REMIGIO 

BARRERA GARCÍA, soltero, de conformidad a la copia de poder que debidamente . 

autenticada se adjunta a la presente en calidad de documento habilitante; MARIA 

PETRONA  GUAMAN DUY, casada; EDGAR MANOLO BARRERA FLORES, : 

divorciado; MANUEL JESÚS CAMBI-TENESACA, casado; PEDRO CAIZAN ' 

MAINATO, casado;  GUSTAYO' HUMBERTO” CALDERON GARCIA, casado;' 

CARLOS CELA AGUAIZA, casado; FAUSTO "RODRIGO CHUCHO CUVI, casado; 

CESAR MARÍA DUCHI NARVÁEZ, viudo: SEGUNDO SIMON DUY PICHAZACA, 

casado; SEGUNDO MIGUEL DUY: PICHIZACA ' casado;: MARÍA FLORINDA “: 

FAJARDO DUCHI, divorciada; SEGUNDO “PEDRO” GUAMAN AGUALEMA, 

casado; JOSE GUAMAN CHUMA, casado; “SEGUNDO RAFAEL: GUAMAN 

POMAVILLA, casado; SANTIAGO GUAMAN ' SANTOS, casado; WILSON 

GUAMAN SANANGO, casado; JOSÉ GILBERTO LEMA GUAMAN; casado; 

ANTONIO LOJA YUPANGUI, casado; MANUEL JESÚS LLIVICOTA NAULA, viudo; 

EDGAR ENRIQUE MACANCELA BERNAL, casado; AVELINO: MAINATO -: 

GUAMAN, casado; VIRGILIO MAYANCELA ZHINÍN, casado, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa 'de la señorita: MARÍA TRÁNSITO . 

MAYANCELA puY, soltera. de conformidad a'la-copiá de poder que se adjunta a: 

la presente en calidad de documento habilitante; NICOLÁS MAYANCELA QUINDE, 

casado; MANUEL MARÍA MUÑOS'CAMAS, 'casado; NICOLÁS MUYOBISHÑAY 

PICHASACA, casado, JUAN FELIPE MUYUVISHNAY PICHAZACA, casado; 
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casado; MARIANITA DE JESÚS -NEIRA VERDUGO, - casada; AIDA: LEONOR; 

PADILLA VALDEZ, casada; SEGUNDO TEOFILO ORTIZ: PIÑA, casado, MANUEL. 

JESÚS PPAUCAR CASTILLO, casado; MANUEL PICHASACA AGUAIZA, casada; 

MARIANO. PICHASACA, .GUAMAN, casado, JUAN : PEDRO. .PICHASACA . 

DONCON, : casado; LOREZO PICHAZACA POMAVILLA, casado; JUAN PEDRO . 

PICHASACA POMAVILLA, , casado; + . CECILIO . CAMBI,: TENEZACA, . casado; : 

MANUEL VICENTE PILLAGA MEDINA, casado; ROSA VICTORIA — PILLAGA 

ZARUMA, casada; MARÍA MANUELA PICHAZACA;POMAVILLA, casada, por los . 

derechos que representa del señor: RAFAEL. MARIANO. POMAVILLA MAINATO, : 

casado, de conformidad a la copia de poder de se adjunta a la presente en calidad - 

de documento habilitante; RAFAEL POMAVILLA PICHIZACA soltero; SEGUNDO . 

FRANCISCO QUINDI. TENESACA, casado; CESAR AURELIO PAGUAY. MOLINA, 

casado; NICANOR PATRICIO VIVAR MACANCELA, casado;. RAFAEL MARÍA . 

SOLANO LAZO, casado; LUIS RIGOBERTO .SOLORZANO CALLE, casado; : 

CECILIO TENESACA * FALCON... casado; ;: VÍCTOR MANUEL: VERDUGO , 

ESPINOZA, casado; ¡[MANOLO . JAVIER:: VERDUGO.) GUEVARA, — soltero; .. 

SEGUNDO . JACINTO. , VERDUGO. - VERDUGO, - .casado;...MANUEL.. JESÚS . 

YUPANGUI GUAMAN;, casado; MARÍA LUCINDA ZARUMA ACERO, casada, por . 

los derechos que representa. del. señor: MANUEL. GREGORIO - YUPANGUI. 

GUAMAN, : casado; de conformidad a la copia: de poder que: se adjunta: a ta 

presente en calidad de documento habilitante; SEGUNDO JUAN JOSE YUPANGUI 

GUAMAN, - casado; SEGUNDO ALFONSO; ¡YUMBLA -JACHERO,. casado. . Se. 

adjunta como documentos habilitantes los poderes antes. mencionados y. .el-: 

Certificado de Integración..de Capital; . copia . debidamente . certificada de la. 

Resolución número D02- CJ- 003-2004- CNTIT CONSTITUCIÓN JURÍDICA, DEL 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y: TRANSPORTE TERRESTRES y también . 

se- adjunta: la reserva del nombre - Los señores comparecientes declaran que . 

 



“coliipárecen por sus propios “derechos a excepción de MARÍA MERCEDES 

PILLAGA GUAMAMN, que comparece por los derechos que representa del señor 

SEGUNDO MANUEL” JESUS' ALVAREZ AGUALEMA; ROSA - MARÍA BARRERA 

GARCIA, que comparece por los: derechos” que representa del señor: JAIME 

REMIGIO BARRERA GARCÍA; VIRGILIO MAYANCELA ZHINÍN, que comparece 

por sus propios derechos y por los derechos que representa de 'la señorita: MARÍA 

TRÁNSITO MAYANCELA 'DUY; ' MARÍA MANUELA PICHAZACA POMAVILLA, que 

comparece por los derechos” que representa' del señor: RAFAEL MARIANO 

POMAVILLA MAINATO; y, MARÍA 'LUCINDA ZARUMA ACERO, que comparece 

por los derechos que representa del señor: MANUEL GREGORIO YUPANGUÍ 

GUAMAN, además manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante 

la Ley para contratar, domiciliados en el Cantón Cañar; Provincia del Cañar. Los 

comparecientes declaran que es su voluntad la de constituir una Compañía - 

Anónima de transportes que se regirá“por la Ley y los presentes Estatutos: 

SEGUNDA. - ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: "TRANSPORTES DE 

CARGA LIVIANA NARRIO S.A.” ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Bajo ta 

denominación "TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NARRIO S.A.”, se constituye 

una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la comunidad 

de san Rafael del cantón Cañar; Provincia ' del mismo nombre. ARTICULO 

SEGUNDO: PLAZO DE DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de 

CINCUENTA AÑOS a partir de la” fecha' de la inscripción 'de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá restringirse o prorrogarse de 

conformidad con la Ley. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tiene como objeto social, la prestación del servicio de transporte público de carga 

Liviana ' en camionetas; en la: Comunidad' de San Rafael del “cantón “Cañar, 

Provincia del mismo nombre y ocasionalmente fuera' de ella, conforme a las 

autorizaciones de los competentes: organismos de tránsito. La' compañía en 

mención también encaminará su actración a la libre importación de automotores y 
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   repuestos en general cuando estos ló requieran, pudiendo para tal efecto S 

todo tipo de acto o contrato ya sean civiles, mercantiles, financieros y los demás 

relacionados con. el mismo. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en mil acciones ordinarias de un dólar -cada una. ARTICULO 

QUINTO.- El aumento o disminución de capital se resolverá por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión. ARTICULO SEXTO.- Los títulos de 

acción serán nominados y serán firmados por el Gerente General y el Presidente. . 

Cada título puede contener una o más acciones y se expedirán conforme a los - 

requisitos puntualizados en la Ley, para lo. cual se deberán registrar en el libro de- 

Acciones y Accionistas las sucesivas transferencias, constituciones de derechos 

reales y más .modificaciones sobre las. acciones. ARTICULO , SÉPTIMO.- La 

sociedad considera propietario de las acciones a quien conste registrado como tal 

en el libro de Acciones y Accionistas. Cuando existan copropietarios de una acción, 

estos deberán nombrar un apoderado o en su defecto a un administrador común. 

ARTICULO OCTAYVO.- Los accionistas tienen: derecho a negociar libremente sus .. 

acciones sin sujetarse a limitación alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o representados. .Los accionistas solo. responden a.las 

obligaciones sociales hasta el monto de ¡sus acciones. ARTICULO NOVENO.- El 

ejercicio económico comenzará el primer, día .de enero de cada año terminará el . 

treínta y uno de Diciembre del mismo año. Dentro de los tres meses posteriores a... 

la terminación del ejercicio económico la Junta, General Ordinaria de Accionistas 

conocerá las cuentas y balances. de pérdidas. y ganancias que serán presentadas . 

por los Administradores: ARTICULO - DÉCIMO.- La- Junta General Ordinaria - 

resolverá sobre. la propuesta de. reparto de utilidades . que presente la 

administración de la Compañía. asi como: la «creación: de la reserva legal de 

conformidad con la Ley podrá también .de..creerlo conveniente resolver sobre las . 

asignaciones que se pueda hacer a favor. de los:funcionarios. y empleados de la 

 



  

La Compañía se encuentra gobernada por la 'Junta- General «de “Accionistas y 

Admínistrada por el Presidente y Gerente 'Genetal' cada' órgano tendrá las 

atribuciones fijadas por la' Ley y por los' Estatutos. La representación legal de la'- 

compañía la' ejercen : individualmente el Gerente” General y el Presidente. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General es ' 

el órgano supremo de la compañía. Estará validamente: constituida en primera 

convocatoria, 'si el número de votos concurrentes representan más de ta mitad del 

capital pagado. De no existir quórum -se realizará una Segunda Convocatoria la ' 

misma que no podrá demorar más de treinta días contados desde la fecha fijada 

para la primera convocatoria y se constituirá: validamente con el número de 

accionistas presentes. ' ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La” Junta General 

ordinaria se reunirá una vez al año dentro de los trés primeros meses posteriores a 

la terminación del ejercicio económico. Extraordinariamente se reunirá cuando lo * 

convoque el Presidente o'a petición de llos 'Accionistas que' representen por lo: + 

menos el veinte y cinco por ciento del. capital suscrito. La Junta “general, sea' 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos a ta fecha fijada para su reunión. La Junta General 

Ordinaria y extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de ta compañía. Sin 

embargo, la Junta se entenderá convocada y quedará' válidamente constituida en: 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Las convocatorias 'a 

Junta General de Accionistas será mediante citación por la prensa en uno de los : 

diarios de mayor circulación dentro del domicilio de la compañía, anticipación de 

por lo menos ocho días a la fechá fijado para la sesión, en la convocatoria, además 

- compañia. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIONES.- 
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tratar los asuntos para la cual fue convocada. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Las . : 

resoluciones de la- Junta General se tomarán por la mayoría absoluta de:los votos - + > 

presentes del capital pagado, salvo que la Ley o estos' estatutos determinen la 

necesidad de otra - mayoria: para. la resolución. Los .votos: en «blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Los Accionistas tendrán. derecho a voto en 

proporción al valor pagado de sus acciones. Los Accionistas harán uso:de éste 

derecho de conformidad con la Ley. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- A las Juntas 

Generales los Accionistas  concurrirán-- personalmente :o.. por medio - de 

representantes. La representación se conferirá : mediante comunicación escrita 

dirigida al Presidente de la Compañía y será individual para cada Junta, salvo que 

la representación haya sido conferida con carácter. general mediante : poder - : 

legalmente conferido. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.-- La ¡Junta General será. 

presidida por el Presidente o quien le subrogue y a falta de ambos por las personas - : 

que designe la .Junta como Presidente ocasional y: actuará .como “Secretaria 'el 

Gerente General pudiendo si la Junta lo creyera necesario designar un Secretario : 

Ad-hoc. ARTICULO [DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General tiene las facultades para resolver los asuntos. 

relativos a los negocios sociales, así como para tomar las resoluciones que san ' 

necesarias para los intereses de la Compañía. especialmente para las siguientes 

cuestiones: a) Para nombrar y remover al Gerente General, Presidente y Comisario 

en forma justificada,” y fijar sus remuneraciones, b) Aprobar:las cuentas y'los. 

balances que' presenten los administradores, c) Resolver:a cerca de la forma de 

reparto de utilidades, d) Resolver:a «cerca: de la amortización de las 'acciones. €): 

Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del «contrato 

social, *f) Resolver el gravamen o la enajenación de: inmuebles propios de: la 

compañía, q) Resolver a cerca de: la disolución :anticipada de la compañía, h) 

Dispones que se  entablen las :acciones 'correspondientes en. contra de los 

 



Y 

. 
ysÍ 

administradores o Gerentes, i) «Autorizar cambios substanciales en el giro .de 

negocios sociales dentro 'del ámbito de sus objetivos, j) Reformar este contrato ' 

social previo el' cumplimiento de tos requisitos legales,'k) Ejercer en forma privativa 

todas las atribuciones que le. señalen la Ley y los estatutos y aquellas queno 

estuvieren atribuidas a ninguna otra: autoridad dentro de la compañía, funciones - 

orientadas a solucionar problemas de carácter social, financiero y administrativo de - 

la compañía. ARTICULO DÉCIMO [NOVENO.- La Junta General de Accionistas 

para resolver sobre el Aumento de Capital, ' Disminución de Capital transformación, 

fusión, escisión, disolución anticipada, reactivación, la convalidación, reforma de : 

estatutos requerirá en: primera convocatoria una mayoría que represente por lo 

menos la mitad más uno del capital pagado concurrente, en segunda convocatoria . 

quienes representen la tercera' parte de dicho capital y, en tercer y última 

convocatoria que no podrá demorar más de sesenta dias de la primera reunión con 

el número de accionistas que se encuentren presentes. ARTICULO VIGÉSIMO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será: elegido por la Junta 

General, durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la compañía. Estas son sus ' 

principales atribuciones: -UNO) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa. DOS): Convocar y presidir la Junta General de 

Accionistas. TRES) Cumplir y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta 

General. CUATRO) Presentara la Junta General conjuntamente con el Gerente 

General, el informe anual de las actividades realizadas, el Balance general y demás 

documentos que la ley exige. CINCO) Firmar: conjuntamente: con el Gerente 

General tos títutos de acciones. SEIS) Reemplazar en las funciones al Gerente 

General de la Empresa en caso de ausencia o impedimento; y, SIETE) Las demás 

funciones que sean concedidas por la ley o por los presentes estatutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEL. GERENTE GENERAL.” El Gerente General será 

- legido por la Junta General de Accionistas y durará dos años en sus funciones, 

INN 

G
e
 

+ 

»



  

accionista de la Empresa. Son atribuciones del Gerente General: UNO) Ejercer la ' 

representación legal; judicial y extrajudicial ' de''la empresa» DOS) Administrar la: * 

empresa, instalaciones y negocios de la compañía ejecutando a'su'nombre toda ' : 

clase de actos, contratos y obligaciones: con bancos, ' entidades : financieras, 

personas naturales o jurídicas, suscribir toda clase de obligaciones que no pasen — ' 

de diez salarios mínimos vitales generales vigentes a la fecha de la celebración del 

contrato; sin perjuicio de lo dispuesto en-el Artículo doce de la Ley de Compañías, * * 

TRES) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la. compañía y las» 

resoluciones de ta Junta General. CUATRO) Establecer y dirigir la política 

comercial de inversiones y en general las actividades de la Compañía. CINCO) 
po pb oa 

Presentar a la Junta General por intermedio del Presidente, el informe relativo a las 

actividades de la Compañía en forma en forma anual. SEIS) Proponer a la Junta > 

General el destino de las utilidades, SIETE) Dictar y reformar los reglamentos de la. 

compañía. OCHO) Realizar todas las gestiones que no estuvieren atribuidas a otra 
t- E: md hno a” espe 

autoridad u órgano de la Compañía y por la Ley o estatutos le correspondan. 

NUEVE) Previa autorización de la Junta General, nombrará mandatarios Generales 

de la Compañía. DIEZ) Dirigir las labores del personal. ONCE) Presentar a la Junta. 

General el informe arusal de las actividades realizadas conjuntamente con el 
qe NS , a mí 

balance general y demás documentos que la Ley exige. DOCE) Cumplir y hacer 

A 4 

cumplir con tas normas legales pertinentes al manejo contable; archivo y'' ' 

correspondencia de la compañía. TRECE) Firmar conjuntamente con el Presidente 

los títulos de acciones. CATORCE) Reemplazar al Presidente de la Empresa en 
: 

Hi da? rá Paro tdo 

caso de ausencia o impedimento; y, QUINCE) Las demás que le correspondan por. 

Ley o' los presentes estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL 

COMISARIO.- La Junta, General de Accionistas elegirá ¿un ..comisario, para un 

periodo de dos años, el mismo que tendrá los deberes y atribuciones contempladas 

en la Ley. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: LA DISOLUCIÓN La disolución de 

te MN



  

LoS 

. Ay Compañia tendrá - Jugar. por el cumplimiento del plazo, por la resolución de la- 

| Junta General en:la forma prevista en este estatuto y por las causas determinadas 

en la Ley de Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.-:En caso de disolución 

de la compañía, la Junta General de Accionistas que decida y resuelva la misma, 

nombrará un liquidador, quien tendrá las facultades determinadas en la Ley. El otro 

liquidador será el Gerente General que al momento de-resolver la disolución se 

encontrará actuando como tal.. Ambos actuarán. de común acuerdo para la 

liquidación de la Compañía. TERCERA.- El. capital. de la compañía ha sido 

integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento, de la siguiente manera: 

. cg - , . o A , . 

Nombres Suscritas 

toos 

Acero Mayancela Maria Magdalena / o 10 

Aguaza Pichasaca María Erlinda / Ag 

Alvarez Agualema Segundo Manuel e o 10 | 

Barrera Garcia Jaime Remigio d, - «0 

Barrera Flores Edgar Manolo Lo crap” 

Camba Tenesaca coat l . o 10 

Cambi Tenesata Manuel Jesús /, poo O, 

Caizán Mainato Pedro / A 

Calderón García Gustavo Humberto / o . o 

Cela Aguayza Garlos / o cut, 10 

Chucho Cuvi Fausto Rodrigo / o 10 

Duchi Narváez César María / 10 

 N* de acciones 

Pagadas 

e de acciones 

O 

TA 

AD 

00 

10 

LS 

-10 

10. 

40 

10 

Total 

10... 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10



? 

« 

Acero Quizhpilema Manuel Antonio / 

Duy Pichisaca Segundo Simón / 

Duy Pichasaca Segundo Miquel 

Fajardo Duchi María Florinda / 

Guamán Agualema Segundo Pedro” 

Guamán Chuma José / 

Guaman Duy María Petrona / 

Guamán Pomavilla Segundo Ratael/ 

Guaman Santos Santiago / 

Guaman Sanango Wilson / 

Lema Guaman José Gilberto / 

Loja Yupangui Antonio / 

¡Llivicota Nauta Manuel Jesúy/ 

Macancela Bernal Edgar Enrique / 

Mainalo Guaman Avelino / 

Mayancela Duy María Tránsito / 

Mayancela Quinde Nicolás + 

Mayancela Zhinin Virgilio / 

l Muñoz Camas Manuel Marial me, 

 Muyubisñay Pichasaca Nicolás 

Muyovisñay Pichasaca Juan Felipe A 

Naula Camas Anselmo 7 

Narváez Guaman Carlos Eduardo / 

Neira Verdugo Marianita de Jesús 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

- 10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

+0 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

  

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10



  

Ortiz Piña Segundo Teófilo /” 

Paucar Castillo Manuel Jesús / 

Paguay Molina César Aurelio / 

Padilla Valdez Aida Leonor / 

Pichasaca Aguayza Manuel / 

Pichasaca Guaman Mariano Y 

Pichasaca Doncon Juan Pedro / 

Pichasaca Pomavilla Lorenzo Y 

Pichasaca Pomavilla Juan Pedro. - 

Pillada Medina Manuel Vicente / 

Pillaga Zaruma Rosa Victoria / 

Pomavilla Mainato Rafael Mariano 4 

Pomavilla Pichasaca Rafael Y 

Quindi Tenesaca Segundo Francisco 

Romero Alvarez Carlos Armando_" 

Solano Lazo Rafael María, - 

Solórzano Calle Luis Rigoberto/ 

Tenesaca Falcon Cecilio/ 

Verdugo Espinoza Victor Manuel - 

Verdugo Guevara Manolo Javier-7 

Verdugo Verdugo Segundo Jacinto A 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

1D 

10 

10 

10 

10 

30 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

30 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 A 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10   
10 

10 

10 

1mD- 

10 

10 

10 

10



y 

  

Vivar Macancela Nicanor Patricio / 10 10 

Yupangui Guaman Manuel Jesús / 10 10 10 

Yupanqui Guaman Manuel Gregorio / 10 10 10 

Yupanqui Guamán Segundo Juan José Y 10 +0 10 

Yumbla Jachero Segundo Alfonso / 10 10 10 

El valor de cada acción suscrita y pagada por cada uno de los accionistas es de un 

dólar americano. CUARTA.- El aporte de los accionistas ha sido depositado en el 

Banco del Austro, de conformidad con el certificado de la cuenta de integración de 

capital que se adjunta y que forma parte integrante de la presente escritura. 

QUINTA- Los comparecientes autorizan al Dr. RENE CABRERA SINCHE ya la señor 

José Guaman Chuma para que conjuntamente o por separado realicen todos los 

trámites para el perfeccionamiento de la presente escritura, se le faculta, además” 

para que convoque a la primera reunión de Junta General de Accionistas. SEXTA.- 

La compañía en todo lo relacionado' con el Tránsito y Transportación Terrestre, 

quedará sometida a la Ley de Tránsito, a su Reglamento y a las disposiciones que 

sobre esta matería imparta el Consejo Nacional de Tránsito y las Autoridades 

Competentes de Tránsito para regular su operación en la transportación terrestre. 

Los permisos de operación que reciba la compañía autorizados por el Consejo 

Provincial O Nacional de Tránsito, no constituyen título de propiedad, por 

consiguiente, no son susceptibles de negociación. Usted, señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura. Atentamente, Doctor. RENE CABRERA S. - Matricula. Mil 

cuatrocientos noventa y cinco. Colegio de Abogados del Cañar..- Hasta aquí la 

presente minuta de Constitución de Compañía Anónima, la que los señores 

comparecientes la reconocen como suya, la aprueban, aceptan y se ratifican en su



  

o 7 

A * 

E 
e 

PE 

» integro contenido, la misma que la dejan elevada a la categoría de escritura pública e 

Mia, 

incorporándola al protocolo de documentos habilitantes del registro de mayor cuantía 

del año en curso del dos mil cinco, que se encuentra a mi cargo, para que surtan los 

efectos legales de Ley.- Los señores comparecientes me presentan sus respectivas 

cédulas de Ley y los correspondientes certificados de sufragio electoral obtenidos en 

las últimas elecciones populares llevadas a efecto el diecisiete de Octubre del año 

dos mil cuatro. Los señores comparecientes manifiestan que proceden a celebrar la 

presente escritura de Constitución de Compañía Anónima de una manera libre y 

voluntaria sin presión ni coacción de clase o naturaleza alguna y por convenir a sus 

intereses. Leida que les fue la presente escritura pública de Constitución de 

Compañia Anónima en su integridad a los señores comparecientes por mí el Notario, 

en presencia de la testigo señora: Erika Guaño Cabrera, idónea, mayor de edad, 

capaz para contratar ante la Ley, con domicilio en esta Ciudad, quien firma a ruego | 

de las señoras comparecientes, que manifiestan no saber firmar por lo que 

estampan las huellas digitales de sus pulgares derechos. Todos los señores 

otorgantes que se ratifican en el íntegro contenido de la presente escritura pública de 

Constitución de Compañía Anónima y firman los que saben unidad de acto y 

conmigo el Notario, de todo lo que doy te. 
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DEL CANTON CAÑAR ES 
| | | | Ye 1 : Z 

Ns . 
o | - ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL, “UCB DA 

3 NOR SEGUNDO MANUEL JESUS ALVAREZ AGUALEMA, EN FAVOR DE 

a LA SEÑORA MARIA: MERCEDES PILLAGA GUAMAN, L A ost 

5 COUCA N TPOI.A E-SS TINDETERMINADA 

6 En esta cabecera cantonal de Cañar, provincia del Cañar 

> República del Ecuador, hoy jueves. catorce: de Abril de — 

8 il novecientos noventa. y cuatro, ante mí doctor Remigio 

9 Antonio Calderón Guaraca, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CAN 

1 TON CAÑAR, comparece el señor SEGUNDO MANUEL JESUS ALVA_ 

5 REZ AGUALEMA , ecuatoriano, mayor de edad, casado, alba-- 

10 fñidl, portador de la: cédula: de identidad número eero tres - 

13 cero uno cero ochó nyeve tres cinco - cinco» domicilia-- 

1 do en este cantón Cañar, capas para tstarciase de: actos 

15 * idoneo: y "conocido por mi, de todo lo cual doy kk. Bien . + | 

16 instruído del objeto y resultados legales, con amplia: y 

17 entera. libertad, expuso que tiene a. bien elevar a la. ca-- 

tegoría de escritura pública la: minuta que me presenta, 
18 

19 " la misma que copiada textualmente, es del tenor siguien- 

20 te: SEÑOR -NOTARIO PUBLICO DEL CANTON CAÑAR. // Sírvase e-- 

o levar a la categoría de escritura pública e incorporar en 

, el Registro Correspondiente, una de: poder general en con- o ? 08 

23 sideración a.las. cláusulas. que a continuación se detallan: 

24 PRIMERA: Segundo Manuel Jesús Alvarez Agualema, domicilia-| 
E 

95 - do en este cantón de Cañar, provincia del mismo nombre , 

06 ecuatoriano, de veinticineo años. de edad, casado », de mi. - 

propia y expontanea voluntad, tengo a: bien conferir, como 
    efectivamente confiero, poder generalísimo a favor de la 
  

MONSALVE MORENO Cirkida il 

    

 



EST o o - .- 

1 'geñora MARIA HtrcEpeS PILLAGA GUAMAN,, domiciliada en esta ciudad 
so 

db Cañar » para qué”, 0 md nombre y representación intervenga. en - 

  

  
port 

los siguientes áctos y contratos: a) Administración de todos. -- 

=A + 

4 Los bienes sean estos muebles O inmuebles; bh) Venda: e hipotequg 

  

  

499 bienes raíces; c) Solicite préstamos a. cualquier institución 
  

bancaria de la república o a: personas particulares, facultándo+- 
Y 

7 Lg que como garantía de estos prestamos, constituya hipoteca sq 

  

  

bre los bienes inmuebles de mil propiedad, así como proceda a - 
  

cpncelar los préstamos a las enti dádes bancarias. o a personas 
  

o particulares; d) Faculto a mi mandataria: para que a mi nombre 
1   

| 51 y; representación intervenga en toda. clase de negocios sean es- 
  

tos comerciales, “agrícolas, industridles , 8tcs Yp e) confiero 
3 qa 
vd 

a mi mandataria. MARIA MERCEDES PILLAGA GUAMAN,, todas las atri-- 

12   

13   

14 Bu ciones. constantes en el Código de Procedimiento Civil. SEGUN o 
  

15 DA--Usted:señor Notario se dignará agregar las cláusulas de ri+- 
  

o 
me
 

E 

16 gor para Jia validéz. del presente acto; y para constancia de lo 
  

17 declarado suscribo a continuación en compañía del Sr, Abogado 
  

que patrocina esta minuta» Constan las firmas. de Segundo Alva- 
18   

réz y del Doctor Victor Cárdenas. U. Abogado con Matrícula: núme?- 
  19 

20 ró6 ciento cinco:.del Colegio de Ahogados del Cañar. Hasta aquí. 
  

mm 

91 la minuta que queda elevada a la categoría de escritura pública. 
  

22 La cuantía es indeterminada. Leída que fué esta escritura, el 
  

23   dempareciente se ratifica plenamente, firmando conmigo el Notay-   
24   

  

95 “SEGUNDO MANUEL JESUS ALVAREZ AGUALEMA. Cédula: 03-01089379-5) 

26 |: A La LA 

. s . ÍZ( — AS 

27 . - 7 ¿La el e 

| 

TÍ 
er: ( Cs : o . 

Y 

MONSALVE MORENO Cae t 14 
Pa 

  

  

           



REMIGIO CALDERON 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON CAÑAR 
1 

2 

3 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

  

ante mi, en fe de: ello confiero esta primera. 
  

copia que la sello y firmo el mismo dia. de su 
  

celebración. 
  

Cañar, catorce: de: Abril de mil novecientos, 
  

noventa. y cuatro. 
  

EL NOTARIO. 
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   PRIMERA COPIA DE ESCRITURA DE PODER GENERAL 

En la ciudad de Cañar, cabecera del Cantón en le provincia 

dei omiemo nombre a quince de deotubre del año doc mil cuatro, 

Cante mi boctor Humberto Molins Garrwte,  liotacio  Fúblico 

: Tercero del Cantón Cañar, ome 21 señot: JANE EEMISIO 
, 

EAPRERA GARCIA, (con cédula de identidad número: certo rez 

TELDO LM MUA TALA TANDA dE CANTO MES Bl señot 

cornpareciente declara 2er ecuatoriano, OBD1Tero, lay na le 

edad, Tapaz sute dla Ley para contratar, demiciliado dentco de 

la Ciudad, Cantén Canar, Picrvincia del Cahar, 4 quien de 

conocerle doy fe, Inaztruide del olbieto y resultados legalez 

de la presente eccrituzea de POldh GENERAL, a Ja que procedo 

> . : 

litre y cvcluntaciamente para que 2224 elevada a 22 cc1cura ? : 

pública me presenta Ja minita que copiada textualmente ez del 

tenor siguientes SENOR NOTAVIO: En el protecolo de racrilaras 

publicas a 24 argo, sirvase incorporar una de PODER GÉUERAL, 

la «ue 28 tegiré de acuerde a laz cláusulas 2iquientes: 

PEIMBRAD: OTORSADTER. Interviene en da celebración dde =2t* 

inetrumicnto publasa el 2er: JAME PEMISIO DABRERLA CArcia, 

y 22dula de 3denridad muni Cero ÉLIea Sr UM O MUEa Tarro 

7 cinco 221 TUI prevea, Elo ceñtao compareciente derlara ae 

ecuatoriano, ioltero, reyoro de edad, capes ante da Ley para 

2 O CONECatar,. demectilado dentro de Ja Ciudad, Cantén Cañac, 

trovintoa del Conor. SEGUIDA: OBJETO. - Por medio del presente 

q 1 any 
Sa 327101 Tí

 CAD: REMISIDO —CLARBRERA GARCIA, —confier a 3 
¿111 3 Lt o 1

4
 

13
 

er
 

n
a
 

venetado amplio q cuficiente, cual en derecho 2e requuete, a



  

c3iguiente: a Alalulatrce todos dos kienes muebles e inmiel1 

o ON 

cotfavor de: su hadre lá señora: PROSA JARTA FARPERA SAÁDTÍA, para 

que 2d Soo yo tejpresentatión pquiena, realice lo 

de propiedad delo tuatdeanmte; lo) vendia, done, RECMULe, 

hnpoteque, de en arrendamiento, en anticresio, en comodato, 

ett. do2 bienzz delo mercante o esu2 derechos y acciones que 

Cenga scbiz niitie2bica, 2 o veafilcuica de propiedad de entes 2) 

Adipuera para el mardante a cualquier título bienes mutblez e 

imweblez, derecha y. AaTrionoa gananciales, etz A ? Cs 43 

tepreconte en Tumdquatr asunto queldicial o extrajudicial que 

existia a le fecha. o que 22 presente en el futuro, proponiendo 

denmandas o contastándolasz, + continmiando +1 3uicic hasta Eu 

culminación en cualezquier instancia, pudiendo apelar, 102 

BULA y senteno ¡nz en cualquier inetancias Pudiendo incluzo 

constituje Erccuración Judicial += faror de un Abogado 2n 

libra ejercicio profesional; E) Cancele Gravam2na3 

Suz 
" 

. ar: s 
Conctituidos Zít 4 Sto dei andante; 1) Entregue 0 Estiba 

dinero a cualespter titulos y) Cate, ceda, acepte y prctcate 

se
 s ( > Ihequezr,. letias de cmrabio, pegarez a la orden, libranrraz, 

eb. y o pueda. nimimmztracr cualquier libreta de ahorros, 

cuentes corrientes o certificados de depósitos en cualquisr 

Bano del País, 2 cualquier ctva institución de esta clasro 

tataeajnde aleeteraro boro yo 1etctez o 31a lumitaraión atarmma 

zo acto da foma de la mandataria hi Fara que en 103 caso: 

Que ute meueat2t, iiaafieate la voluntad del mandante y 3 

ERLUEZO conesnbimiculo, 1) Paca que celelre toda clace Je 

Amia DINA Ta, neyiucios jurídicos ta cualquier 

naturaleza, sin limitación alouna: 3) Suatituya este poder Mm
 tn 

 



  

faror de cualquier otra perconas Xy). Firme 

maniante cualqier docitlznato. publico > privado que 

necesarict2 y, di Para que realice conalquier tipo de trámite 

ante 21 Juzgado de la Uliñez, Aalolescencia y la rwlia, > 

cuniqiuier Horaria Fuplico, para que pueda oOetenzr La 

anttorización (de salida del pri de gunz hijos menctez de 

edadi, Y; también Lacuita el mnuuetante que da Randaracia, ia
 

haga cargo Ade dla representación de ma i303 mencreaz cp 

llegará a tenzt y dos vepyrezepte en todos 103 ARUNTD2, ue 

interesen a 132 MEnTrez env e YY el orden 21711, 

atinistrativo. les proporcione la alimentación, vestuario, 

1 o 2 brinde atepciót medica y educación tepr=esentándoles =n 

cualezscpnner establecimento «e educación (384 pUe primario, 

primalio, meli í QuUpatiar ca que €l mandante tiene que 

s 

az2entarit paria +1. *steriar, Finseliacnte mana fiecata  +l 

j 

méndente que era mayor albmurlamaniento haze extensivas Ea 2u 

metnclataria laz acultades que contempla +1 Artiawlo cuarenta 

y cache del “lia de Frocelimento Civil  Eouateoriano en 

vigentia, (a 2 iaperióán de aboeslisto posicion=z <p difecit el 

rama, Le cefrmidado 22 enunciativo, máz ue iimitatico para 

efertoz de Iierprrteción clelo presente poder aencctal. La 

quanida Esrtocol satuvaleza la ha ceñalado como indetetminada; 

Uated aeñer libario 22 sercita agregar laz demás de estilo a 

fin de sue Ja presente obtenga la validez lesal pertinente. 

Atentamente.  Pirma.-  idegqible.- Firma. Mary Cátdenda F.- 

Dectoras,  Pequel. Cárdenss F.- ABOGADA. - Matiicula ciento 

papa ta y Lis. oigo de alegados del “Capar.- Hasta aquí la 

prezene minuta de Jerler general, que el aeñor ccmparetieante 

  

huere 
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pooY 3 
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o 2 OO suya, la 

a o 
E CCAA contenido 

' estriturta publica e 
4 

habilitantes del regiatrco 

mi. cualro, que 

cfectos legales 

Aoi ae pere tados 

correa pondas 2 nte 

1 Ar = - : “lbtenido. ar ultimas 

lievadas a +limoro *+l a 

etrla 
a 

mii doz,- ALTE 

general e+ñ ea dotearidal 

Hotartit. Bl rencor 

montenitdo y fitaa en 

todo lo que doy La, 

arunets 

dejándola 

incorporánisla al 

Sé 

ctorgante 

mdd 

A” + o. y ESA -.s ly AAA t1fica 3 

la categoria 

protocolo de decumenteoz 

de mayor cuanta del aña TUrzo 

20: ENUNEntIa A Il. Curry Lara ue 

de Ley. El zeñot comareciente de 

de jlentidad de atuerdo con da 

certificado <e cufragio *lectoral 

alecciónes populeresz y genetaleos 

veinticuatro Ae novimmbre <del año ca 

Je fue exta escritura pública e poda 

BÍO Sañoto CONPpatrecnlente, Wi 21 ao y 

E ratifica en 21 integro 

   

de arto y contigo el llotario de 

í 
-s 

0 

' HA ! ..s ' 

+ Ata 
o mr, 2 

t



e
 

  

Se otorgó ante mi en fe de ello confliero esta primera 

copia que la sello y firmo el mismo día de su 

       

celebración. 

EL NOTARI 
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Dr. Jaime Molina Palacios o 
. NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CAÑAR 

Cañar-Ecuador 

CUPIA DE 

  

—DLE   

PUDER A 

En la Ciudad de Cañar, cabecera de Cantón en la provincia del mismo nombre, en la República 
  

Hel Ecuador a los cinco dias del mes de septiembre del año dos mil tres, ante mi Doctor Jaime 
  

Guillermo Molina Palacios, Notario Público de este cantón, comparece la señorita: María Tránsito 
  

Meyancela Duy, de estado civil soltera, con Cédula de Identidad marcada con los siguientes 
  

Números: 03-0136093-9, ecuatoriana, mayor de edad, vecina del Cantón y provincia del Cañar, a 
  

  

quien conozco de que doy fe.- Bien instruida del objeto y resultados legales de esta escritura de 

Poder General a la que procede libre y voluntariamente tiene a bien presentarme esta minuta 
  

para que sea elevada a escritura pública y que coplada textualmente es del tenor siguiente: Señor 
  

Motario Público del Cantón Cañar.- Sírvase elevar a la categoría. de escritura pública, e insertarla 
  

Keneral, la misma que se halle contenida al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

en el Registro de escrituras públicas a su cargo, una mas en la que conste la de un Poder 

PRIMERA.- Otorgante.- Comparece al otorgamiento del presente poder general la señorita Maria 

Tránsito Mayancela Duy, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, nacida y domiciliada 

en el Cantón y provincia del Cañar, estudiante, portadora de ta Cédula de Identidad Número: 03- 
  

0136093-9, capas ante la Ley para esta clase de actos cual en derecho se requiere de su-libre y 
  

espontánea voluntad, expresa: SEGUNDA.- Poder General.- María Tránsito Mayancela Duy, de 
  

manera libre y voluntaria otorga poder general, pero amplio y suficiente a favor de su legítimo 
  

badre el .señor Virgilio Mayancela Zhinín, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 
  

nacido y domiciliados en el Cantón Cañar, provincia del Cañar, de profesión agricultor. Portador 
  

de la Cédula de Identidad numero: 030042760-6. para que en nombre y representación de su 
  

mandante pueda realizar los siguientes actos: a) El mandatario queda facultado para comprar, 
  

vender, o hipotecar bienes raices de propiedad de la mandante; b) El mandatario queda facultado 
  

para arrendar y cobrar pensiones locativas de arriendo respecto de los bienes raices del 

mandante; c) El mandatario queda facultado para obtener a nombre de la mandante préstamos 

conferidos por personas naturales o entidades Bancarias del país, y que en garantía de los 
      mismos pueda hipotecar_sus bienes inmuebles; d) El mandatario queda facultado también para 

Y 
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instaurar o contestar todo tipo de demanda judicial y liligar hasta su conclusión y en las instancias 

  

pue sean necesarias; e) El mandatario queda faculiado para realizar todo tipo de trámite de orden 

  

público o privado a nombre de su mandante, cobrar deudas pendientes y en fin realizar cualquier 

hipo de gestión en representación de la mandante.- TERCERA.- La Mandante potésia a su 
  

mandatario para que se acoja a las estipulaciones constantes en el Artículo cuarenta y ocho de 
  

Código de Procedimiento Civil en cuanto se refiere al requerimiento de cláusula de indole 
  

especial.- CUARTA. El mandatario queda facultado también para sustituir el presente poder 
  

general a favor de uno cualquiera de los abogados con ejercicio profesional en la República del 
  

Ecuador, pero solo para los efectos de la Procuración Judicial, en la misma forma como prevee la 
  

Ley de ta Federación de Abogados del Ecuador. La mandante se ratifica en el integro contenido 
  

de las cláusulas que anteceden y para constancia suscribe en unidad de acto y conjuntamente 
  

con el abogado que patrocina el presente otorgamiento de poder general. Firma. Maria Tránsito 
  

Mayancela Duy. Firma. Doctor Vicente Ordóñez Angamarca, Abogado, Matrícula ciento setenta, 
  

Colegio de Abogados del Cañar. Usted señor Notario, se ha de permitir agregar las demás 
  

cláusulas que se estimen necesarias para dar valides legal al presente otorgamiento de Poder 

General.- Atentamente.- María Tránsito Mayancela Duy. Doctor Vicente Ordóñez A Doctor 

Vicente Ordóñez A.- Abogado.- Matrícula Número 170 Colegio de Abogados del Cañar.- Hasta] * 
  

  

contenido la misma que la deja elevada a escritura pública y agregada al protocolo de 

documentos habilitantes de este Registro de Mayor Cuantía del año en curso del dos mil tres, 

para que surlan los efectos legales de Ley. La Cuantía por su naluraleza es indelerminada.- 

Presente la señorita Maria Tránsito Mayancele Duy, la que me presenta su Cédula de Ley y ell 
  

Certificado de Sufragio Electoral.- Leída toda esta escritura a la otorgante por mi el Notario la que 
  

se ratifica en todo su contenido y firma la compareciente en unidad de acto y conmigo el Notario 

( facts los 

Sur 

OZO 3073-07: 

  

de todo lo que doy fe.- 
  

      
  

laguí la minuta la que la señorita compareciente: Aprueba, acepta y se ralifica en todo sul -
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Dr, Luis Fernando Andrade M. 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CAÑAR 

Cañar - Ecuador     
ESCRITURA N 844 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: RAFAEL MARIANO POMAVILLA 

MAINATO. 

A FAVOR DB: MARIA MANUELA PICHAZACA 

POMAVILLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

R 

En la ciudad de Cañar, cabecera de Cantón, en la provincia 

del mismo nombre, a once de junio del año dos mil cuatro, 

ante mi Doctor Luis Andrade Muñoz, Notario Primero del Cantón 

Cañar, comparece el señor: RAFAEL MARIANO POMAVILLA MAINATO, 

mayor de “edad, domiciliado en el cantón y Provincia del 

Cañar, a quien de conocerle doy fe. Instruida del objeto y 

resultados legales de la presente escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que procede libre y voluntariamente para que 

sea elevada a escritura publica me presenta la minuta que 

copiada textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO 

PUBLICO DEL CANTON: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL de acuerdo 

a las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene



7) 

  

t. 

:-a la celebración de este instrumento público el señor 

RAFAEL MARIANO POMAVILLA MAINATO, portador de la cédula de 

ciudadanía marcada con los números cero tres cero cero 

cinco siete siete seis cinco siete, quien declara ser - 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en el 

Centón Cañar, Provincia del Cañar. SEGUNDA: OBJETO.- Por 

medio de este instrumento público, el señor RAFAEL MARIANO 

POMAVILLA  MAINATO, confiere poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su 

esposa la señora MARIA MANUELA  PICHIZACA  POMAVILLA, 

portadora de la cédula de ciudadanía marcada con los 

números cero tres cero cero tres nueve uno seis ocho 

siete, para que en s3u nombre y representación firme cuanto 

documento sea necesario en el trámite de la constitución 

de la Compañía Trans. Narrio, así como también realice 

todo cuanto fuere menester en asuntos concernientes a 

dicha compañia e inclusive tomar decisiones. TERCERA: OTRAS 

FACULTADES. - Que, para mayor abundamiento, les hacen extensiva 

las facultades consignadas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento civil, la cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Hasta aquí la minute. Usted señor Notario, 

sirvase insertar las demás de “estilo para su validez. * 

Atentamente. Firma.- Rafael: Pomavilla. Firma.- Eríka Alvarez. 

Doctora Erika Alvarez G. Abogada, matrícula dos mil doscientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí 

la presente minuta la que los comparecientes la reconocen 

como suya, aprueban, aceptan y 3e ratifican en su contenido, 

la que la dejan elevada a escritura pública y agregeda al



2 Dr. Luis Fernando Andrade M. 

y NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CAÑAR 
' Cañar - Ecuador    

protocolo de documentos habilitantes del Registro de mayor 

cuantía del año en curso del dos mil cuatro que se encuentra 

a mi cargo para que surtan los efectos de ley.- Me presentan 

cedulas y certificados de sufragio electoral obtenidos en las 

últimas elecciones populares llevadas a cabo el veinte y 

cuatro de noviembre del año' dos mil dos.- Leida que les fue 

la presente escritura pública de PODER ESPECIAL, a los 

comparecientes por mi el Notario. Todos los contratantes se 

ratifican en el integro), contenido de la presente escritura 
A a 0D 

pública de Poder especial Y Licoe ep; vidad de acto y conmigo 
y yu rs Aa ns 

el Notario de todo lo que doy fe. 
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta primera 

que la sello y firmo el mismo día de su celebración. 

EL NOTARIO 
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«ESCRITURA DE PODER GENERAL» 
  

NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA. -=-=========-- 

En SAN JAVIER, mi residencia, a dieciséis de 

Mayo de dos mil tres. o 

Ante mí, MARGARITA ACITORES PEÑAFIEL, Notario 

de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Albacete. - 

  

DON MANUEL GREGORIO  YUPANGUI GUAMAN, de 
  

. nacionalidad ecuatoriana, con residencia accidental 

en España, - mayor de edad, casado, vecino de esta 

ciudad, con domicilio en Calle Cervantes, 2; con 

pasaporte vigente de su país, número: SI 42.526. -- 

Identifico al. compareciente por su reseñado 

Documento de Identidad. --==-========eonono---- 

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. Tiene 

. a mí juicio la capacidad legal necesaria para este 

acto, y al efecto: === ooo 

Que confiere poder tan amplio y bastante como en 

derecho se requiera y necesario sea, en favor de su



    Aa o 

esposa, DOÑA MARIA LUCINDA ZARUMA ACERO, mayor de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cedula de 

Identidad de su País número 030060475-8, para que en 

nombre y representación del  poderdante, pueda 

ejercitar las siguientes: === nooo --- 

T.- Administrar bienes muebles e inmuebles; 

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas; 

firmar y seguir correpondencia, hacer retirar giros 

y envíos; constituir, modificar, exigir y liquidar 

contratos de todo tipo; reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capital, 

intereses, dividendos y amortizaciones y con 

relación de cualquier persona Oo Entidad, pública o 

privada, incluso Estado, Comunidades Autónomas, 

Provincias y Municipios; firmando declaraciones 

Juradas, nóminas, recibos, saldos, conformidades y 

resguardos; asitir con voz y voto a Juntas de 

Comunidades de regantes, propietarios, consocios, 

condueños y demás cotitulares, o de cualquier otra 

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y 

contratar activa Oo pasivamente, respecto de toda
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clase de bienes muebles e inmueblesy derechos reales 

Y 
f 

y personales, empresas, érencias u otras 

   

universalidades, acciones y/ obligaciones, cupones, 

valores y cualesquiera eféctos, públicos o privados; 

pudiendo, en tal sentido, con las condiciones y por 

la contraprestación o el precio, de contado, 

confesado O aplazado, que estime pertinentes; 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, ofertas, 

compraventas, aportaciones, incluso a Juntas de 

Compensación, permutas, cesiones en pago oO para 

pago, cesiones gratuitas por razones urbanísticas, 

amortizaciones, rescates, subragaciones, retractos, 

opciones y  tanteos, agrupaciones,  agregaciones, 

separaciones, segregaciones, : parcelaciones, 

divisiones, declaraciones de obra nueva y derruida, 

alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 

transacciones, compromiso y arbitrajes; constituir, 

reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir y cancelar, total o 

parcialmente,  usufructos, servidumbres, prendas,



  
ap 

hipotecas (mobiliariaas O inmobiliarias) Y 

antícresis, incluso en garantía de deudas ajenas, 

comunidades de todas clases, propiedades 

horizontales, urbanizaciones privadas, censos, 

derechos de superficie, y en general, cualesquiera 

derechos reales y personales. --=-===-==---=====o-==--- 

Fijar y aceptar aprovechamientos urbanísticos, 

satisfacer las  contraprestaciones que de ello 

deriven, cediendo terrenos O satisfaciendo 

cantidades. === --- 

I1I1.- Dar y tomar dinero a préstamo, con o sin 

intereses y con garantía real, personal, de valores, 

o de cualquier otra; constituir, trasferir, 

modificar, cancelar Y retirar depósitos 

provisionales o definitivos, de metálico, valores u 

otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar y 

negociar, efectos y valores, y cobrar sus intereses, 

dividendos y amortizaciones; arrendar Cajas de 

seguridad y, en general, operar en Cajas de Ahorros, 

Bancos, incluso oficiales y entidades similares; 

disponiendo de los bienes existentes en ellos por 

cualquier concepto; y haciendo en general, cuanto 

permitan la legislación y práctica bancarias. ------ 

Obtener créditos bancarios, mediante letras de



  

   
cambio o mediante pólizas, con garantía personal o 

de valores; avalar y afianzar pólizas de crédito o 

IV.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, Fiscales, Sindicatos, Delegaciones, 

Jurados, Comisiones, Notarías, Registros, y toda 

clase de oficinas públicas o privadas, autoridades y 

organismos del Estado, Administración Institucional, 

Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios, en 

asuntos civiles, penales, fiscales, y eclesiásticos, 

de todos los grados, jurisdicciones e instancias; 

promover, instar, seguir, contestar y terminar, como. 

actor, solicitante, coadyuvante, requerido, 

demandado, oponente o en cualquier otro concepto, 

toda clase de expedientes, actos, juicios, 

pretenciones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, 

quejas y recursos, incluso extraordinarios, con 

facultad de formalizar ratificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos, transacciones, 

A A 
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mos 

compromisos, renuncias y abdicaciones; otorgar para 

los fines antedichos, poderes en favor de 

Procuradores y Abogados y otros profesionales, con 

las facultades usuales. -----================2o--- 

v.- Librar, endosar, aceptar, avalar, 

intervenir, descontar, protestar, negociar, cobrar y 

pagar letras de cambio, comerciales o financieras, y 

demás documentos a la orden, representando al 

poderdante en las que haya de realizar en el Banco 

de España o en cualquier otro establecimiento de 

crédito, Cajas de Ahorro, Oo Bancos nacionales o 

extranjeros; abrir cuentas corrientes o de crédito, 

con garantía de valores, con garantía de efectos 

comerciales, o con garantía personal; garantizar 

cualquiera de estas operaciones; firmar cheques de 

estas cuentas, o disponer o girar contra ellas; 

retirar cantidades consignadas, o que en lo sucesivo 

se consignen, a nombre del otorgante; cobrar, pagar 

y consignar, toda clase de créditos y cantidades; 

dar recibos y finiquitos; cobrar y pagar, mediante 

cuenta bancaria, toda clase de cantidades, recibos y 

SUuministroS. -—-==-—-- nn onooonooonoooonoo- 

VI.- Aceptar o repudiar todo tipo de herencias, 

liquidar sociedades conyugales y realizar todas las 
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operaciones particionales; peritos, 

tasadores y contadores-partidores; capitalizar 

usufructos, reconocer créditos en favor o en contra 

de la herencia, adjudicar bienes en pago o para pago 

de deudas y gastos; formalizar agrupaciones, 

segregaciones, y divisiones de fincas, declaraciones 

de cobra, constitución del régimen de ¡propiedad 

horizontal, aclaraciones, subsanaciones — y 

cancelaciones; pedir declaraciones de herederos y 

copias de testamentos; pedir prórrogas y 

liquidaciones provisionales de impuestos; reclamar 

contra las valoraciones y liquidaciones, percibir 

cantidades cuya devolución se obtenga; retirar sumas 

o valores y efectos de la masa hereditaria que 

existan en bancos, incluso el de España u otros 

oficiales, sociedades, Cajas de Ahorro, o de 

particulares; entregar y percibir la posesión de 

legados. === o--- 

VII.- Aceptar donaciones puras, condicionales o 

con reservas, reversiones O Cualesquiera Otra 

 



  

  

claúsula o determinación, incluso las disposiciones 

que ordenen su dispensa de colación oO fijen 

imputación a la herencia del donante. --=-=-======-=-=-- 

VIIT.- Fundar y constituir sociedades 

mercantiles, anónimas, limitadas o de otra forma 

legal, bajo el título, objetivo, domicilio, capital, 

estatutos y demás circunstancias y requisitos que 

las leyes vigentes determinen; aportar metálico y 

otros bienes, incluso inmuebles; y suscribir y 

desembolsar acciones; establecer - su régimen 

orgánico; nombrar y aceptar cargos, ejecutando los 

derechos que se deriven de la cualidad de socio, 

tanto en las sociedades que se constituyan a partir 

del presente otorgamiento, como en aquellas en las 

que el poderdante fuese socio con anterioridad. ---- 

IX.- Sustituir este poder, en todo o en parte, y 

revocar las sustituciones conferidas. ----=---=-==-=-=-- 

X.- Pedir copias, incluso primeras, de este 

poder mientras este vigente. ----—--—--=-==—==---=----- 

XI.- Otorga poder a su esposa antes reseñada 

para bautizar a su hijo, nacido el 07 de Abril de 

2.003, y para todos los tramites pertinentes para 

realizar dicha facultad. --===============o==---- 

XII.- Y otorgar y suscribir todos cuantos



29 

417098408 
  

        

   

02/2003 

  

documentos públicos o privados, gue necesarios o 

: útiles para el mejor cumplimieñto de todas y cada 

una de las facultades conferYdas, incluso escrituras 

de subsanación, rectificagión, complemento; y en el 

uso de este poder fijar, con entera libertad los 

elementos naturales, esenciales o accidentales, del 

negocio o negocios jurídicos que celebre. --------- 

En virtud de las facultades concedidas, . el 

apoderado costentará la plena representación del 

poderdante, sin limitación ni excepción alguna. ---- 

Estas facultades podrá ejercitarlas aunque se 

produzca una oposición de intereses o se incida en 

la figura jurídica de autocontrtación, 

contraposición de intereses o múltiple 

representación. --- nono --- 

. ===================0OTORGAMIENTO================ 

. Así lo dice y otorga el compareciente, a mí 

presencia, a quien leo esta escritura íntegramente 

por su elección, redactado con arreglo a minuta 
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facilitada por el poderdante, después de permitirle : 

hacerlo por sí, derecho del que les entero y no usa, " 

la haya conforme, presta su consentimiento, se 

ratifican en todo su contenido y la firma conmigo. - 

Y yo, la Notario doy fe de todo lo contenido en. 

este instrumento público, extendido en cinco. folios 

de la serie 4W, números el presente y los cuatro 

inmediatos posteriores correlativos. ---========--- 

Está la firma del compareciente. ----==-=--=--- 

Signado. M: ACITORES. Rubricado y sellado. ----- 
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL:->_-__—_— (Impuestos excluidos) 

ES PRIMERA COPIA LITERAL Y TOTAL DE SU MATRIZ, 

donde la anoto. Y a instancia del compareciente, la 

expido sobre cinco folios, de serie 4W, números el e 

presente y los cuatro posteriores, correlativos que . 

firmo, rubrico y sello,/En San Javier el mismo día 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES    

a 

CONSTITUCION JURIDICA in 

EL CONSEJO NACIONAL DETRANSITO Y +75 
É o 

TRANSPORTE TERRESTRES Pe 

CONSIDERANDO: a 
> Mur SS 

Que, integrantes de Compañía de Transporte de Carga Livigna denominada 

"TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NARRIO S.A.” con domicilio en el Cantón 

Cañar, Provincia del Cañar, han solicitado a este Consejo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la siguiente nómina: o. 

ACERO QUIZHPILEMA MANUEL ANTONIO 
ACERO MAYANCELA MARIA MAGDALEN / - 
AGUAIZA PICHAZACA MARIA ERLINDA YE 
ALVAREZ AGUALEMA SEGUNDO MANUEL JESUS 
ALVAREZ PATIÑO MARIA AURORA 
BARRERA GARCIA JAIME REMIGIO . 
BARAHONA SIGUENCIA MARIO ANGELITO e | 
BARRERA FLORES PABLITO JAVIER o 
CAMBI TENESACA MANUEL JESUS Y/ ” 

10. CAIZAN MAINATO PEDRO / Y 
11. CALDERON GARCIA GUSTAVO HUMBERTO 
12. CELA AGUAIZA CARLOS 
13. CHUCHO CUVI FAUSTO RODRIGO 
14. DUCHI NARVAEZ CESAR MARIA Y / 
15. DUY PICHASACA SEGUNDO SMON y 
16. DUY PICHASACA SEGUNDO MIGUEL 
17. FAJARDO DUCHI MARIA FLORINDA e Y 
18. GUAMAN AGUALEMA SEGUNDO PEDRO 
19. GUAMAN CHUMA JOSE Y 
20. GUAMAN POMAVILLA SEGUNDO RAFAEL 
21. GUAMAN SANTOS SANTIAGO 
22. GUAMAN SANAGO WILSON Y 
23. LEMA GUAMAN JOSE GILBERT Y 
24. LOJA YUPANGUI ANTONIO e 
25. LLIVICOTA NAULA MANUEL JESUS Y ION ron HEROES! 
26. MACANCELA BERNAL EDGAR ENRIQUE 

0
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27. MAINATO GUAMAN AVELINO A Cn 
28. MAYANCELA DUY MARIA TRANSITO 2” A era 
29. MAYANCELA QUINDE NICOLASAZ Eros MaS 
30. MAYANCELA ZHININ roo



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

31. MUÑOZ CAMAS MANUEL MARIA Y / 
32. MUYOBISNAY PICHASACA NICOLAS / 
33. MUYUVISNAY PICHAZACA JUAN FELIPE 
34. NAULA CAMAS ANCELMO 4 - 
35. NARVAEZ GUAMAN CARLOS EDUADO "Y 
36. NEIRA VERDUGO MARIANITA DE JESUS Y e 
37. ORTIZ PADILLA DIEGO MARCELO Y CN, 
38. ORTIZ PINA SEGUNDO TEOFILO sS/, Pe , 
39. PAUCAR CASTILLO MANUEL JESUS po o 

   
40. PICHASACA AGUAIZA MANUE Y A 
41. PICHASACA GUAMAN MARIANO Ma 
42. PICHASACA DONCON JUAN PEDRO: REY 

- 43. PICHASACA POMAVILLA LORENZO Mur 
44. PICHASACA POMAVILLA JUAN PEDRO % | 
45. PILLAGA GUAMAN MARIA ADELA /, : 
46. PILLAGA MEDINA MANUEL VICENTE Y 
47. PILLAGA ZARUMA ROSA VICTORIA 
48. POMAVILLA MAINATO RAFAEL MARIANO 
49. POMAVILLA PICHAZACA RAFAEL 
50. QUINDI TENESACA SEGUNDO FRANCISCO 
51. ROMERO ALVAREZ GLADIS BEATRIZ 
52. QUIZHPI CHICAIZA VALERIANO Y 
53. SOLANO LAZO RAFAEL MARIA 
54. SOLORZANO CALLE LUIS RIGOBERTO Y a. 
55. TENEZACA FALCON CECILIO + : . 
56. VERDUGO ESPINOSA VICTOR MANUEL Y l 
57. VERDUGO GUEVARA MANOLO JAVIER Y 
58. VERDUGO VERDUGO SEGUNDO JACINJO ) 
59. YUPANGUI GUAMAN MANUEL JESUS 
60. YUPANGUI GUAMAN MANUEL GREGORIO Í 

E 61. YUPANGUI GUAMAN SEGUNDO JUAN JOS 
62. YUMBLA JACHERO SEGUNDO ALFONSO 

Que, el Coordinador de Asesor Jurídica mediante Informe No. 203-CAJ-CJ-03- 

CNTTT, de Diciembre 1 del 2003, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión del informe favorable para la constitución jurídica de la 
Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada "TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA NARRIO S.A." con domicilio en el Cantón Cañar, Provincia del 

Cañar, por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa 

legal. 

Que, mediante Informe No. 231-CAJ-2003-CNTIT, de 12 de diciembre del 2003, 
la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe No. 203- 
CAJ-CJ-03-CNTIT, de Diciembre 1 del 2003, suscrito por el Coordinador de 
Asesoría Jurídica, por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
solicitado. ION 

Pa, anos CU Erro 
2 E RORSPORTE (eARrsita 

Y eESpoea 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley dé: Tráhsito 
Terrestres, da Quito de 

  
 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

RESUELVE: 

l. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
Carga Liviana denominada "TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NARRIO S.A.” 
con domicilio en el Cantón Cañar, Provincia del Cañar, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 
del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. E 
dl 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Cómpdñía queddrá sometida a  . 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren -el -Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarigs, a a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del cso. 

Esta resolución fue adoptada en sesión del ló de marzo del 2.004, y aprobada + 
en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 27 de abril del 2.004. 
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=p CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
£)J6 Y TRANSPORTE TERRESTRE 

   

2986 04 Oficio N 2 DIC DAJ-04-CNTTT 
. eoy 

Quito, tod 

Señor Economista 

Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

El Profesor José Guamán Chuma, en su calidad de Gerente de la Compañía de Transporte 
de Carga Liviana Narrio S.A., solicita a este organismo emitir el Alcance a la Resolución 
No. 002-CJ-003-2004-CNTTT, de fecha 27 de abril del 2004, mediante la cual se emitió el 
informe favorable previo a la constitución de dicha compañía. 

El Alcance solicitado consiste en el reemplazo de varios socios, y en la rectificación de dos 
nombres que por un error se han trascrito de manera incorrecta, en virtud de lo aprobado 
en la Asamblea General de los socios de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
Narrio S.A., en sesión de 2 de agosto del 2004, cuya copia se adjunta a dicho pedido. 

El Alcance consiste en el cambio de socio con el siguiente detalle: 

SOCIO SALIENTE : 

Alvarez Patiño María Aurora 
Barahona Siguencia Mario Angelito 
Barrera Flores Pablito Javier 
Ortiz Padilla Diego Marcelo y 
Pillaga Guamán María Adela 
Romero Alvarez Gladis Beatriz 
Quizhpi Chicaiza Valeriano 

SOCIO ENTRANTE: 

Vivar Macancela Nicanor Patripi 
Paguay Molina César Aurelio 
Cambi Tenezaca Cecilio 
Padilla Valdez Aída Leonor 
Barrera Flores Edgar Manolo Y 
Guamán Duy Maria Petrona / 
Romero Alvarez Carlos Armando 

NOMBRES RECTIFICADOS 

Guaman Sanago Wilson por Guamán Sanango Wilson 
Ortiz Pina Segundo Teófilo por Ortiz Piña Segundo Teófilo 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de la Comisión Interna Permanente 
de Legislación adoptada con fecha 24 de marzo del 2003, y aprobada por el Directorio del 

E,    



A A 

  

    CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE    Organismo en la Séptima Sesión Ordinaria del 03 de abril del 2003; y al no ha 

obtenido el Permiso de Operación respectivo, el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, admite dicho cambio a la Resolución de Constitución Jurídica No. 
002-CJ-003-2004-CNTTT de fecha 27 de abril del 2004. 

Atentamente 

 



  

BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de UN MIL DOLARES , 00/100, ( $ 1.000.00) 
que corresponde a la aportación recibida en depósito para la Cuenta Integración de Capital 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

de la Compañía en formación que se denominará: 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NARRÍO S.A 

Dicho aporte corresponde alas siguientes personas; 

ACERO QUIZHPILEMA MANUEL ANTONIO 10.00 
ACERO MAYANCELA MARÍA MAGDALEN /S 10.00 
AGUAIZA PICHAZACA MARÍA ERLINDA $ 10.00 
ÁLVAREZ AGUALEMA SEGUNDO $ 10.06 
BARRERA GARCÍA JAIME REMIGI $10.00 
BARRERA FLORES EDGAR OLO $ 10.00 
CAMBI TENESACA CECILIO o, $ 10.00 
CAMBI TENESACA MANUEL JESÚS $ 10.00 
CAIZÁN MAINATO PEDRO , 10.00 
CALDERÓN GARCÍA GUSTAVO HUMBERTO/ $ 10.00 
CELA AGUAIZA CARLOS $ 10.60 
CHUCHO CUVI FAUSTO RODRIGO Y $ 10.00 
DUCHI NARVÁEZ CÉSAR MARÍA Y -$ 10.00 
DUY PICHASACA SEGUNDO SIMÓN $ 10.00 

+ DUY PICHAZACA SEGUNDO 4% -.$.50:00 
FAJARDO DUCHI MARÍA FLORINDA $10.00 
GUAMÁN AGUALEMA SE: VES $10.00 
GUAMÁN CHUMA JOSÉ, - $350.00 
GUAMÁN DUY MARÍA a $ 10.00 
GUAMÁN POMAVILLA SEG RAFA $ 10.00 
GUAMÁN SANTOS SANTIAGO Y $ 1000 . 
GUAMÁN SANANGO WILSON - “$ 10:00 
LEMA GUAMÁN JOSÉ GILBER: - “$l0o0o 
LOJA YUPANGUI ANTONIO Do glow 7 
LLIVICOTA NAULA MANUEL JESÚS "$l000 * 
MACANCELA BERNAL EDGAR En! $ 10.00. 
MAINATO GUAMÁN AVELIN oe $10.00. 
MAYANCELA DUY MARÍA yo / “$ 10.00 
MAYANCELA QUINDE NICOLÁS $ 10.00 

” MAYANCELA ZHINÍN VIRGILIO - $ 10.00 
MUÑOZ CAMAS MANUEL MARÍA”. / $10.00 
MUYOBISNAY PICHASACANICOLAS / $ 10.00 
MUYUVISNAY PICHAZACA JU. . $10.00 
NAULA CAMAS ANCELMO $ 10.00 
NARVÁEZ GUAMÁN CARLOS EDUARDO y $ 10.00 
NEIRA VERDUGO MARIANITA DE JESÚS 

OCO - 016 REV-OYM-FEB/2002 

$ 10.00 

No   59655 

e ¿ut



A
 

A 
A
 
R
S
 

A
 
A
 

l
i
 

- 

banco de apoyo 
BANCO DEL AUSTRO / 

ORTIZ PIÑA SEGUNDO TEÓFILO S 10.00 
PAUCAR CASTILLO MANUEL JESÚS Y /8 10.00 

  

PAGUAY MOLINA CÉSAR AURELIO $ 10.00 
PADILLA VALDEZ AIDA LEGNOR //, $ 10.00 
PICHASACA AGUAIZA MANUEL $ 10.00 
PICHASACA GUAMÁN MANUEL / $ 10.00 
PICHASACA DONCÓN JUAN peneo Y) $ 10.00 
PICHAZACA POMAVILLA LORENZO /y $ 10.00 
PICHASACA POMAVILLA JUAN A $ 10.00 

: PILLAGA MEDINA MANUEL VICENTE 4 10.00 
PÍLLAGA ZARUMA ROSA VICTORIA Se 10.00 
.POMAVILLA MAINATO RAFAEL 10.00 
POMAVILLA PICHAZACA RAFAEL " JF10o00 
QUINDI TENESACA SEGUNDO FRANCISCO, $ 1000. >, 
ROMERO ÁLVAREZ CARLOS ARMANDO $ 10.00 2". ” 
SOLANO LAZO RAFAEL MARÍA / $iboo 
SOLÓRZANO CALLE LUIS RIGOBERTO ¿4 AT 
TENESACA FALCÓN CECILIO Y. / $ 10.007 . 
VERDUGO ESPINOZA VÍCTOR MANUEL // > $10.00...» 
VERDUGO GUEVARA MANOLO JAVIER / $10.00. 
VERDUGO VERDUGO SEGUNDO JACINTO/ / $:10.06*- 
VIVAR MACANCELA NICANOR PATRICIOS $10.00. 
YUPANGUI GUAMÁN MANUEL JESÚS y $10.00 
YUPANGUL GUAMÁN MANUEL GREGORIO / 4 10.00 
YUPANGUI GUAMÁN SEGUNDO JUAN JOSÉ / $ 10.00 ' . 
YUMBLA JACHERO SEGUNDO ALFONSO Y $ 10.00. | . 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días, contados + a partir de la fecha de 
emisión del presente certificado, devengará el 1% de interés ámal, el cual lo se lo pagará el 
día del desembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses, si es del caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la mueva compañía, tan pronto se 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias, en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada previa la entrega al Banco, del. 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente mscrito.” 2 

o Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía, o 
o, si desistieren de ese propósito las personas ' que constan en este certificado tendrán derecho 

al reembolso de estos valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada 
para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañias, según corresponda, Ñ 
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3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

  

. 

No. Trámite: 7027408 Tipo Trámite: Constitución 

Señor: GUAMAN CHUMA JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LAS DENOMINACIONES QUE SE 

DETALLAN A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ! 

A > 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NARRIO S.A. 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 20/01/2005 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. ! 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

A (Arauez 

DRA. VER 'AYAZQUEZ L. 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 



  
Ye otorgó ante mi en fe de ello confiero esta primera 

A 

copia que la sello y firmo el mismo día 

- de su celebración. 
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Molina Gárate 
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ME DeL CANTON CAÑAR 
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CIUDADANO(A): 

echo y cumplio su obligación 

nes del 17 de Octubre del 2004 

E PARA TODOS 

Ss Y PRIVADOS. 

Usted ha ejercido su der 

de sufragar en las eleccio 

ESTE CERTIFICADO SIRV 

LOS TRÁMITES PÚBLICO 

PERLA AA UD, 
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Do REPUBLICA DEL ECUADOR 
A E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

% ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
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A. PAGIAO Gu Es IGUAL A: OSCINAL QUÉ ME 

FUE PRESENTADO; SE DIO CUMPLANENTO A LO DISPUESTO 

EN EL NUMERAL 5 OEL ARTICULO 10 DE LA LEY NOTARAL. 
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Dr, Humberto Molino Gárate 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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NUMERO as 

PILLAGA GUAMAN MARÍA MERCEDES 
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mitos 

  

  

  

a CIUDADANO(A): 
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